
 
 
  
 
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Santa Rosa de Cabal, veinticinco (25) de septiembre     

del dos mil veintitres  (2023), Señor Juez, en la fecha paso al Despacho Constancia 

de Inscripción medida. SIRVASE PROVEER.  

 

 

CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 

Secretaria  

Santa Rosa de Cabal, veinticinco (25) de septiembre     del dos mil veintitres  (2023), 

SUSTANCIACIÓN  
 
Radicado Nº666824003002-2022-00371-00 EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD  
DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍABANCO CAJA SOCIAL vs  
EDUARDO HENAO ARISTIZABAL. 
 

Vista la constancia Inscripción medida, se incorpora sin pronunciamiento de fondo 
en razón a que el presente proceso termino mediante providencia de fecha Seis (06) 
de septiembre del dos mil veintitrés (2023) Auto Interlocutorio Civil N°2562.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 
 
 
 
Estado 159 Del 26-09-2023 
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